
Señor 
JUEZ DE LA REPÚBLICA- (REPARTO)  
E.S.D 
 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA de Luis Alejandro Valencia Cano contra 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP – EMCALI 

Luis Alejandro Valencia Cano, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1130.623.107, expedida en Cali, Valle del Cauca, con domicilio en la Avenida 

6 # 13n – 53 de la ciudad de Cali, promuevo ACCIÓN DE TUTELA contra 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP – EMCALI, para que se 

ampare el DERECHO AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, DERECHO AL 

ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR MEDIO DE CONCURSO DE 

MÉRITOS Y EL DEBIDO PROCESO, derechos fundamentales que están 

siendo vulnerados, fundamentado en lo siguiente: 

 
I. HECHOS 

 
La presente solicitud de tutela se apoya en los siguientes hechos: 

1. Me inscribí de manera oportuna a la convocatoria N° 16, concurso interno 

2025 convocado por EMCALI EICE ESP, para el cargo de Profesional 

Operativo I. convocatorias reguladas por la Resolución G.G. No.100000350 

del 08 de agosto de 2025: 

La vacante requiere los siguientes conocimientos comunes, básicos y 

específicos: 
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Estudios requeridos para los aspirantes al cargo: 

Imagen 1. Punto V: Requisitos de Estudio, Experiencia y Alternativa. Convocatoria a concurso interno 

No. 16 – 2025 

Soy ingeniero industrial con Especialización en Gestión de Proyectos. 

2. Mediante memorando 8010602662025 del 20 de octubre de 2025, EMCALI 

indica que en mi inscripción bajo el numero 354: “NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE PERFIL PRINCIPAL DE ESTUDIO DEFINIDO EN LA 

CONVOCATORIA” por lo tanto soy “NO ADMITIDO”. El cargo en “estudios” 

requiere; “título de formación profesional y titulo de posgrado en alguna de las siguientes 

ares del conocimiento, según el macroproceso/proceso/subproceso, las 

responsabilidades del área de desempeño, la naturaleza y propósito del cargo: Ingeniería 

Eléctrica y titulo de posgrado en Gerencia de Proyectos o Especialización en 

Sistemas Gerenciales de Ingeniería”.  

3. Basado en el artículo 16 de la Resolución G.G. No.100000350 del 08 de 

agosto de 2025, presento reclamación ante la no admisión, argumentando 

jurisprudencia y diferentes conceptos del departamento administrativo de 

la función pública, solicitando ser admitido para participar en dicho 

concurso. 

Teniendo en cuenta que el cargo es para proveer una vacante en  un área 

netamente administrativa; Área funcional: Administración Subgerencia y la 

Dependencia es Subgerencia Técnica. Dentro de la convocatoria, en los ITEM: 

“Propósito del Cargo”, “Descripción de funciones esenciales del cargo” y 

“Responsabilidad del Área” son aspectos genéricos y donde perfectamente 

diferentes profesionales podrían ejercer esas funciones y no solamente un 

ingeniero eléctrico. 
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Dentro de mis argumentos en la reclamación para ser admitido cite el concepto 

567151 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública, donde 

describe los NBC (Núcleos Básicos de Conocimiento) se afirma lo siguiente: 

“Respecto a los Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC, es pertinente informarle que los 

mismos hacen parte del Área del conocimiento: que es la agrupación que se hace de los 

programas académicos, teniendo en cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos 

específicos del conocimiento, en los campos de acción de la educación superior cuyos 

propósitos de formación conduzcan a la investigación o al desempeño de ocupaciones, 

profesiones y disciplinas. Las áreas de conocimiento son ocho: a) Agronomía, Veterinaria y 

afines, b) Bellas Artes, c) Ciencias de la Educación, d) Ciencias de la Salud, e) Ciencias 

Sociales y Humanas, f) Economía, Administración, Contaduría y afines, g) Ingeniería, 

Arquitectura, Urbanismo y afines, y h) Matemáticas y Ciencia Naturales.”.  

El cargo de la convocatoria, Profesional Operativo I, según la resolución 

1000053 del 30 de diciembre de 2021 - Manual de Funciones y competencias 

laborales de Emcali, describe; “Ciencias sociales y humanas; Bellas artes; 

Economía, Administración, Contaduría y Afines; Ingeniería, Arquitectura, 

Urbanismo y afines”. 

Imagen 2. Punto V: Requisitos de Estudio, Experiencia, cargo Profesional Operativo I. Resolución 

1000053 del 30 de diciembre de 2021. 

Por lo anterior, en el campo de la ingeniería, es afín mi carrera profesional 

Ingeniería Industrial, además, hice referencia al Derecho a la Igualdad, 

teniendo en cuenta que, en pasadas convocatorias internas, situaciones 

similares, habían sido objeto de análisis, con una respuesta a favor para la 

persona no admitida. 

De igual forma, cite diferentes sentencias como la T-232 de 2013, T-970 de 

2014, C-045 de 2019, y SU-913 de 2009, donde se ha sostenido que las 

autoridades administrativas deben garantizar la efectividad real del derecho al 

trabajo y no imponer restricciones formales que impidan a un ciudadano 

acceder o participar en un proceso de selección cuando este acredita 
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competencias equivalentes o afines para el ejercicio del cargo. Al igual que la 

sentencia T-232 de 2013, fue enfática al señalar que: “La administración no puede 

adoptar decisiones que, bajo una interpretación excesivamente formalista de los requisitos, 

impidan la materialización del derecho al trabajo y del principio de igualdad. Los requisitos 

deben aplicarse de manera razonable y proporcional al objetivo del empleo o cargo.” Lo cual, 

constituye una restricción contraria al derecho fundamental al trabajo.  

4. El 8 de noviembre del 2025, mediante memorando 8010652842025, la 

doctora CLAUDIA PATRICIA GOMEZ, jefe de Unidad (e) de Gestión 

Talento Humano, confirma el estado de “NO ADMITIDO”. 

Argumentando lo siguiente:  

 

5. Considero que dicha decisión, vulnera mis derechos fundamentales al 

trabajo, a la igualdad, al acceso a cargos públicos por medio de concurso 

de méritos y al debido proceso, al impedirme participar en igualdad de 

condiciones pese a cumplir con competencias equivalentes. 

 
II. DERECHOS VULNERADOS  

 
Estimo vulnerados el Derecho al Trabajo articulo 25 C.P., Derecho a la 
Igualdad articulo 13 C.P., Derecho al Acceso a Cargos Públicos por medio de 
concurso de méritos, el Debido Proceso. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

El DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO, consagrado en el artículo 25 
de la Constitución Política, garantiza a toda persona la oportunidad de acceder 
y mantenerse en una actividad laboral en condiciones justas, dignas y 
equitativas. Este derecho no se agota en la simple posibilidad de ejercer un 
oficio, sino que comprende la protección contra prácticas arbitrarias que 
impidan el acceso al mundo laboral, especialmente cuando provienen de 
autoridades públicas. 

La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente que el derecho al trabajo 
incluye la garantía de participar sin discriminación y en igualdad de 
oportunidades en procesos de selección que permiten acceder a empleos 
públicos. En sentencias como T-232 de 2013, SU-913 de 2009, T-050 de 2017 
y T-970 de 2014, la Corte ha precisado que cuando una entidad adopta 
decisiones administrativas con criterios desproporcionados o formalistas que 
excluyen injustificadamente a un ciudadano, se produce una afectación directa 
del derecho fundamental al trabajo. 

El artículo 53 de la Constitución refuerza esta protección, al señalar como 
principios mínimos fundamentales del trabajo la igualdad de oportunidades, la 
estabilidad, la primacía de la realidad sobre las formalidades y la garantía de 
condiciones que hagan real el goce del trabajo. Por ello, la administración 
pública debe interpretar los requisitos y perfiles de los cargos con criterios de 
razonabilidad, proporcionalidad y afinidad, y no de manera excluyente o 
mecánica. 

En el contexto del empleo público, el derecho al trabajo adquiere una 
dimensión reforzada, pues se articula con el derecho de participación política 
del artículo 40.7 C.P. y el principio de igualdad del artículo 13. En 
consecuencia, excluir a un profesional que demuestra idoneidad, experiencia 
y formación afín al cargo convocado, basándose únicamente en una lectura 
rígida del requisito académico, constituye un acto arbitrario, discriminatorio y 
contrario al principio constitucional de mérito. 

En este caso concreto, la decisión de EMCALI de excluirme del concurso de 
méritos por no poseer el título específico de Ingeniero Eléctrico, ignorando su 
formación como Ingeniero Industrial y su experiencia en gestión de proyectos 
y procesos técnicos del sector, desconoce el contenido esencial del derecho 
al trabajo, al impedirme participar en un proceso de selección en condiciones 
de igualdad. 
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VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 
MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.   
 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el 
artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional 
que tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad 
pública, o de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante 
o amenace vulnerar derechos constitucionales fundamentales.    
 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los 
derechos fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte 
Constitucional se ha manifestado en diversas oportunidades como en la 
sentencia T-604/13 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES AL ACCESO AL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - procedencia de la Acción de tutela 
para la protección.    
 
Esta corporación ha determinarlo que las acciones contencioso administrativas 
no protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores 
públicos, cuando ello se hará, por concurso de méritos, ya que la mayoría de 
veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las 
mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 
 
Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia 
irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. 
Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido 
Proceso como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas 
pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional 
conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas 
necesarias para garantizar su protección inmediata.  
 
Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la 
transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en 
la cual se restablezca el derecho.  Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 
expresa: "Es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su consideración 

(i) puede ser ventilada a través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir 
formalmente, aquellos son o no son suficientes para proveer una respuesta material y efectiva 

a la disputa puesta a su consideración".   
 
DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 
MÉRITOS.    
 
La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se 
busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la 
sentencia T-112A de 2014:  "En relación con los concursos de méritos para acceder a 

cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la 
pertenencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 
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restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no 
ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 
trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios 
ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que 

han participado en concursos para acceder a cargos de carrera"   
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO.   
 
Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que 
contiene las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un 
derecho fundamental reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de 
constituciones modernas.   
 
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que 
reza dentro de sus líneas lo siguiente:   
 
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa. El derecho a obtener acceso a la 
justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la igualdad entre las 
partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho a 
un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la 
defensa. Derecho a presentar pruebas.   
 
El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según 
el cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a 
asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener 
oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al juez.   
 
De esta forma, el Debido Proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal 
y se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe 
respetarse un marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de justicia 
social.   
 
El derecho al debido proceso entraña el servicio del Estado a través de su 
administración, remitiendo adicionalmente al artículo 229 de la misma Carta 
Política donde describe que cuando un funcionario omite o extralimita sus 
poderes dentro de un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos 
esenciales del proceso, sino que igualmente comporta una vulneración del 
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas 
las personas naturales y jurídicas, que en calidad de administrados.   
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la aplicación del 
acto administrativo, permitiendo un equilibrio en las relaciones que se 
establecen entre la administración y los particulares, en aras de garantizar 
decisiones de conformidad con el ordenamiento jurídico por parte de la 
administración.   
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DERECHO A LA IGUALDAD.  

En diversas sentencias donde la Corte Constitucional ha determinado que la 
igualdad es un concepto multidimensional pues es reconocido como un 
principio, un derecho fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad 
puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la 
legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos 
contra quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de 
oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que 
implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a 
partir de criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de 
sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre 
otras. 

 
IV. PETICIÓN DE TUTELA 

 
1. Tutelar todos los derechos invocados en la presente acción de tutela 
2. Decretar como medida provisional la suspensión inmediata del avance 

del concurso público de méritos convocado por EMCALI EICE ESP, 
específicamente la realización de las pruebas o etapas siguientes, 
mientras se decide de fondo la presente acción constitucional. 

3. Ordenar a EMCALI aceptar como validos los argumentos expuestos, 
para acreditar que cumplo con la idoneidad para el cargo vacante en la 
convocatorio 16. 

4. Ordenar a EMCALI cambiar el estado de “No Admitido”, al estado de 
“Admitido” en número de inscripción 354 de los concursos internos 
2025. 

 
V. PRUEBAS 

 
1. Convocatoria concurso interno No. 16 – 2025 

2. memorando 8010602662025 del 20 de octubre de 2025 

3. Reclamación de no admisión 21 de octubre 2025 

4. Respuesta Reclamación de no admisión  

 

VI. ANEXOS  
 
 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
3. Copia de esta tutela para el archivo del juzgado.  

 
 

VII. DECLARACION JURAMENTADA 
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Bajo juramento declaro que no se ha promovido otra acción de tutela con base 
en los hechos aquí narrados. 
 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES  
 

Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección Avenida 6 # 13n – 53 

de la ciudad de Cali o en el correo electrónico 

alejandrovalencia_89@hotmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 
LUIS ALEJANDRO VALENCIA CANO 

Cédula de ciudadanía No: 1130.6230.107 



@emcalioficial
www.emcali.com.co

Cargo

Nivel Jerarquico

Asignación Básica

Gerencia

Dependencia

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P.

Gerencia de Área Gestión Humana
Unidad Talento Humano

Santiago de Cali, 10 de junio de 2025

CONVOCATORIA A CONCURSO INTERNO No. 16-2025

Se informa del concurso a nivel de toda la empresa, para proveer una (01) vacante

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL CARGO

PROFESIONAL OPERATIVO I

PROFESIONAL

$13.017.100

GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIO DE ENERGIA

SUBGERENCIA TECNICA

Área funcional ADMINISTRACIÓN SUBGERENCIA

Macroproceso: Proceso

EMCALI

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
ENERGETICOS

PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS ENERGÉTICOS

IL PROPÓSITO PRINCIPAL

(Resolución GG No. 1000053 el 30 de diciembre de 2021)

Subproceso:

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

ENERGETICOS

Liderar, planear, hacer seguimiento y control a los planes, programas, proyectos y procesos operativos propios del área a la cual se encuentra adscrito, de acuerdo con

los lineamientos corporativos y la regulación vigente del sector, con el fin de optimizar recursos y mejorar los niveles de calidad y eficiencia encaminados a satisfacer las
necesidades de los usuarios, que garanticen la prestación continua del servicio.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES DEL CARGO

(Resolución GG No. 1000053 el 30 de diciembre de 2021)

1.Liderar los procesos operativos y/o comerciales que le sean asignados de acuerdo con los lineamientos corporativos y la regulación vigente del sector, con el fin de
optimizar recursos, mejorar los niveles de calidad y garantizar la continua prestación del servicio.

2.Emitir los conceptos que le sean solicitados por el área y/o dependencia a la cual se encuentre asignado y responder ante las autoridades pertinentes por la
confidencialidad y reserva de la información suministrada para tal efecto, así como la de los conceptos y respuestas emitidas.
3.Diseñar, evaluar y dirigir proyectos encaminados a optimizar la operación, reducir costos y mejorar la calidad y eficiencia de los procesos, de acuerdo con las políticas
trazadas por la empresa.

4.Realizar el seguimiento y control a los planes, programas y proyectos operativos que le sean asignados.
5. Brogramar las actividades y disposición de los recursos necesarios para su ejecución, en procura de racionalizar los costos de operación.

6.Brogramar, dirigir, coordinar  y controlar la ejecución de las actividades relacionadas con procesos operativos de la Empresa

7.Supervisar los procesos operativos, velando por la calidad y eficiencia en la ejecución de las actividades realizadas en su área para garantizar la prestación continua
del servicio.

8.Coordinar, dirigir y controlar a los diferentes equipos de trabajo para efectuar las actividades programadas de los procesos a los que sea vinculado, cuando se
requiera.

9.Coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el proceso de contratación y presupuesto del área.
10.Definir los proyectos de inversión para la formulación presupuestal.

11. Realizar la evaluación técnica, diseño, seguimiento, control y/o cálculo de cantidades de obras y proyectos del área a la cual está adscrito.
12.Coordinar las labores de interventoría de las obras y mantenimiento del servicio.

13.Realizar los estudios técnicos para la expansión del sistema

14.Coordinar la elaboración de las solicitudes de servicios y datos básicos del sistema.

15.Realizar el análisis de la regulación de los servicios públicos, la actualización de las normas aplicables al servicio y diseño del sistema.

16.Realizar el cálculo, análisis, evaluación y seguimiento a los indicadores de gestión del área, así como el seguimiento al plan de gestión.
17.iderar los procesos e informes de la evaluación de la gestión

18.Barticipar en grupos interinstitucionales tendientes a fijar objetivos, estrategias, metas y metodologías relacionadas con los planes estratégicos.
19.Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de las áreas asignadas.

20.Liderar la ejecución de las actividades de operación y mantenimiento de las redes, dando soporte técnico al personal del área, cuando se requiera.
21.Realizar las actividades de supervisión a los contratos, asesorías y similares cuando se requiera.
22.Garantizar la confidencialidad de la información institucional, expedientes y archivos a la cual tenga acceso en razón de sus funciones públiças

23.  Transportar o movilizar en el vehículo asignado personas y/o elementos cuando se requiera, para el desarrollo de actividades o responsabilidades del área, de
acuerdo con los permisos y/o autorizaciones otorgadas por la empresa, en cumplimiento de la normativa vigente.
24.Acatar las funciones contenidas en el Artículo 22 de la presente resolución.

EMCALI

25.Las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del cargo
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CONOCIMIENTOS COMUNES

IV. CONOCIMIENTOS

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES POR NIVEL JERÁRQUICO

*Derechos humanos

* Gestión ambiental

*Gestión de activos

*Modelo integrado de planeación y Gestión MIPG

*Sistema de Gestión de calidad

* Sistema de Gestión de salud y seguridad en el trabajo SG-SST
*Ley anticorrupción

* Regulación y normatividad de servicios públicos

*Ética empresarial
*Ley de transparencia

*Ley disciplinaria de servidores públicos
*Ley de acoso laboral

*Reglamento interno de trabajo

• Gestión Contractual

• Gestión de Proyectos

• Indicadores de Gestión

• Formulación de Proyectos Bajo la Metodología General Ajustada (MGA)

*Modelo de operación por procesos

*Portafolio de servicios

*Géstión del riesgo

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS POR SUBPROCESO Y NIVEL JERÁRQUICO

Imfraestructura del sistema de distribución local de energía SDLO
Regulación tarifas servicios energéticos

Gestión presupuestal

V. REQUISITOS DE ESTUDIO, EXPERIENCIA Y ALTERNATIVA

Perfil Principal

Estudios

Título de formación profesional y titulo de postgrado en alguna de las siguientes

áreas del conocimiento, según el macroproceso/proceso/subproceso, las
responsabilidades del área de desempeño, la naturaleza y propósito del cargo:

Ingenieria Electrica

Titulo de postgrado

Gerencia de proyectos, Especilización en Sistemas Gerenciales de Ingenieria

No aplica

Experiencia

Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.

Perfil Alternativo

No aplica

VI. REQUISITOS ADICIONALES

Tarjeta o matrícula profesional en los casos que exige la ley

Licencia de conducción cuando se requiera de acuerdo con las funciones del cargo,  actividades o responsabilidades del área, en cumplimiento de la normativa vigente y

los permisos o autorizaciones otorgados por la empresa.

VII. COMPETENCIAS

Competencias Comportamentales

Competencias Comportamentales Empresariales Comunes

Forjador de Logros

Enfoque en el Cliente

Servidor Integral

Prestación de Servicios Energéticos:
Consciencia de Seguridad y Salud en el Trabajo

Competencias Comportamentales de

Rol por Nivel Jerárquico

Orientación Empresarial

Trabajo en Equipo y Colaboración

Creatividad e Innovación

Liderazgo

Competencias Comportamentales de rol por macroproceso

Competencias Funcionales

Por macroproceso/proceso/subproceso/actividad

Actividad

Establecer mejoras para el Negocio de Energia

Competencia

Definir Accciones de mejora contimua a la gestión del negocio de energía que propendan a la sostenibilidad y

competitividad del negocio de energía, acorde con los lineamientos y normativa empresarial.

Planear la evaluación y seguimiento del negocio de

energía

Establecer y aplicar criterios, mecanismos y metodologia de evaluación y seguimiento para planear
evaluación y seguimiento de la gestión financiera, técnica y administrativadel negocío de energia conforme a los
lineamientos y normativa asociada.
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Santiago de Cali, 21 de octubre de 2025. 

 

Señores:  

Área Funcional Provisión y Desvinculación Fuerza Laboral  

Unidad Gestión Talento Humano  

Gerencia de Área Gestión Humana y Activos 

Empresas Municipales de Cali EICE ESP 

 

Asunto:  SOLICITUD ADMISIÓN Y VALORACION ACADEMICA - 

CONVOCATORIA 16 - PROFESIONAL OPERATIVO I 

 

Cordial saludo, 

En el marco del proceso de los concursos internos EMCALI 2025 específicamente 

en la CONVOCATORIA No. 16 y de conformidad con el artículo 16 de la Resolución 

G.G. No.100000350 del 08 de agosto de 2025, respetuosamente me dirijo a ustedes 

para solicitarles la revisión de los criterios de admisión y valoración académica al 

concurso mencionado, toda vez, que cumplo con los criterios para ser admitido en 

aras de los derechos a la Igualdad y al trabajo. 

Con base en los resultados preliminares mediante memorando 8010602662025 del 

20 de octubre de 2025, indica que en mi inscripción bajo el numero 354: “NO 

CUMPLE CON EL REQUISITO DE PERFIL PRINCIPAL DE ESTUDIO DEFINIDO 

EN LA CONVOCATORIA”, Por lo cual, al revisar nuevamente los requisitos de 

estudio en el perfil (Ver imagen 1) se encuentra lo siguiente: 

Estudios: Título de formación profesional en alguna de las siguientes áreas del 

conocimiento: 

 

Imagen 1. Punto V: Requisitos de Estudio, Experiencia y Alternativa. Convocatoria a concurso interno No. 16 – 2025 

 



De acuerdo con el Concepto 567151 de 2020 Departamento Administrativo de la 

Función Pública, donde describe los NBC (Núcleos Básicos de Conocimiento) se 

afirma lo siguiente: “Respecto a los Núcleos Básicos de Conocimiento -NBC, es pertinente 

informarle que los mismos hacen parte del Área del conocimiento: que es la agrupación que se hace 

de los programas académicos, teniendo en cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos 

específicos del conocimiento, en los campos de acción de la educación superior cuyos propósitos 

de formación conduzcan a la investigación o al desempeño de ocupaciones, profesiones y 

disciplinas. Las áreas de conocimiento son ocho: a) Agronomía, Veterinaria y afines, b) Bellas Artes, 

c) Ciencias de la Educación, d) Ciencias de la Salud, e) Ciencias Sociales y Humanas, f) Economía, 

Administración, Contaduría y afines, g) Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines, y h) 

Matemáticas y Ciencia Naturales.” 

Dicho lo anterior, en relación a la convocatoria a concurso interno No. 16 – 2025 

establece un “área del conocimiento”, la cual no debe hacer referencia a un 

programa académico en específico, sino, al área del conocimiento que los agrupa, 

que para este caso, el cargo de la convocatoria Profesional Operativo I y según la 

resolución 1000053 del 30 de diciembre de 2021 - Manual de Funciones y 

competencias laborales de Emcali, describe; “Ciencias sociales y humanas; Bellas artes; 

Economía, Administración, Contaduría y Afines; Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines”. 

 

Imagen 2. Punto V: Requisitos de Estudio, Experiencia, cargo Profesional Operativo I. Resolución 1000053 del 30 de 

diciembre de 2021. 

Por consiguiente, mi título como profesional en ingeniería Industrial está incluido en 

los programas de Ingeniería, por lo tanto, debe ser validado, porque cumplo con lo 

indicado, excluirme del mismo, sería vulnerar las normas que rigen esta materia. El 

área de conocimiento NO hace referencia a un programa académico especifico; 

considero, además, excluirme de participar en esta convocatoria resulta 

contradictorio y vulnera mi derecho a la igualdad, toda vez que en pasadas 

convocatorias internas 2021 (No 7- Ingeniero de Proyectos I) se aceptó la 

participación de personas que, aunque no tenían el perfil profesional descrito en la 

convocatoria, fueron admitidos (Caso de Arquitectos) o en convocatoria interna 

2024 (No 1- Profesional Operativo I) se aceptó la participación de personas que 

tampoco tenían el perfil profesional descrito en la convocatoria, fueron admitidos 

(Caso de Ingenieros Civiles), pero se argumentó que están dentro del área del 

conocimiento. En tal sentido, solicito sea admitido y no sea vulnerado mi derecho a 

la igualdad. 



También vulnera mi derecho a el derecho al trabajo, consagrado en el artículo 25 de 

la Constitución Política de Colombia, donde constituye uno de los pilares 

fundamentales del Estado Social de Derecho. Este derecho no solo protege el 

acceso a una ocupación lícita, sino también el derecho a no ser excluido de manera 

arbitraria o discriminatoria de los procesos que permiten ejercerlo, en especial 

aquellos de carácter público, como los concursos de mérito. La Corte Constitucional, 

en múltiples pronunciamientos (entre ellos las sentencias T-232 de 2013, T-970 de 

2014, C-045 de 2019, y SU-913 de 2009), ha sostenido que las autoridades 

administrativas deben garantizar la efectividad real del derecho al trabajo y no 

imponer restricciones formales que impidan a un ciudadano acceder o participar en 

un proceso de selección cuando este acredita competencias equivalentes o afines 

para el ejercicio del cargo. 

En este sentido, La Corte Constitucional, en la sentencia T-232 de 2013, fue enfática 

al señalar que: “La administración no puede adoptar decisiones que, bajo una 

interpretación excesivamente formalista de los requisitos, impidan la materialización 

del derecho al trabajo y del principio de igualdad. Los requisitos deben aplicarse de 

manera razonable y proporcional al objetivo del empleo o cargo.” Lo cual, constituye 

una restricción contraria al derecho fundamental al trabajo. 

Por otra parte, solicito que sea revisado el puntaje asignado en el ITEM: 

“VALORACION ACADEMICA” toda vez que, en la inscripción de la convocatoria en 

mención, adjunte adicional a mi título profesional de Ingeniero Industrial, el título 

profesional de Abogado, lo que significa a la luz de la resolución G.G. No.100000350 

del 08 de agosto de 2025, la profesión y conocimientos en derecho, tienen relación 

con las funciones a desempeñar en el cargo. 

 

 

 

Imagen 3. Artículo 19, Punto 1: Valoración académica. Resolución G.G. No.100000350 del 08 de agosto de 2025 

Dicho todo lo anterior, solicito sea valorada la información presentada durante el 

proceso de inscripción, el cual realicé dentro de los tiempos establecidos en la 



convocatoria. La información enviada en esta etapa es aclaratoria, esperando sea 

de utilidad para validar que sí cumplo con el criterio para ser admitido. Basado en el 

principio de la buena fe, he actuado en cumplimiento de los requisitos establecidos 

esperando obtener una respuesta satisfactoria. En tal sentido, quedo atento a sus 

indicaciones. 

 

Pretensiones: 

1. Ser admitido en la Convocatoria 16 - Profesional Operativo I de los concursos 

internos 2025 

2. Adicionar 2 (dos) puntos a la Valoración Académica. 

 

Anexos: 

1. Diploma Ingeniero Industrial.  

2. Diploma Especialista en Gestion de Proyectos.  

3. Diploma Abogado. 

Nota: Es importante aclarar que los anteriores documentos fueron relacionados al momento de la inscripción. 

 

 

 
___________________________ 

LUIS ALEJANDRO VALENCIA CANO 

Cedula: 1130.623.107 

Numero De Inscripción: 354 

Celular: 3176694933 

Correo Electrónico: alejandrovalencia_89@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 


